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ACUERDO No. PSAA05-3234 DE 2005

 (Diciembre 22)

“Por el cual se adoptan medidas tendientes a implementar el Sistema Penal Acusatorio relacionadas con la individualización de los despachos judiciales que se incorporarán al mismo en los Distritos Judiciales de Cali y Buga.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial de las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004, y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 21 de diciembre de 2005,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Los despachos judiciales que se relacionan a continuación se incorporarán al Sistema Penal Acusatorio a partir del primero de enero de 2006, o de la iniciación del año judicial, para quienes están sujetos al régimen de vacaciones colectivas:

DISTRITO JUDICIAL DE CALI

8 
Despachos de Magistrado de Sala Penal

Circuito Judicial de Cali

Municipio de Cali 

Juzgados 1º, 2º, 3º, 4º y 5° Penales de Circuito Especializados.

Juzgados 5º, 10º y 13º Penales del Circuito.

Juzgados 2°, 3°, 4°, 6°, 8°, 9°, 12°, 13°, 14°, 15°, 16°, 17°, 18°, 20°, 21°, 24°, 25°, y 26° Penales Municipales con Funciones de Control de Garantías Constitucionales

Juzgados 5º, 7º y 10º Penales Municipales con Funciones de Conocimiento.

 

Municipio de Dagua

Juzgado Promiscuo Municipal 

Municipio de Jamundí

Juzgado 1°, 2° y 3° Promiscuos Municipales

Municipio de La Cumbre

Juzgado Promiscuo Municipal 

Municipio de Vijes

Juzgado Promiscuo Municipal 

Municipio de Yumbo

Juzgados 1° y 2° Penales Municipales

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA

5 
Despachos de Magistrado de Sala Penal

Circuito judicial de Buga

Municipio de Buga

Juzgados 1º, 2º y 3º Penales de Circuito Especializados.

Juzgados 1° y 2° Penales del Circuito.

Juzgado 2° Penal Municipal con Funciones de Conocimiento

Juzgados 3° y 4° Penales Municipales con Funciones de Control de Garantías Constitucionales.

Municipio de Calima – El Darién

Juzgado Promiscuo Municipal 

Municipio de Ginebra

Juzgado Promiscuo Municipal 

Municipio de Guacarí

Juzgado Promiscuo Municipal 

Municipio de Restrepo

Juzgado Promiscuo Municipal 

Municipio de Yotoco

Juzgado Promiscuo Municipal 

Circuito judicial de Buenaventura

Municipio de Buenaventura

Juzgados 1°, 2° y 3° Penales del Circuito.

Juzgado 4° Penal Municipal con Funciones de Conocimiento.

Juzgados 2°, 3° y 5° Penales Municipales con Funciones de Control de Garantías Constitucionales.

Circuito judicial de Cartago

Municipio de Cartago

Juzgados 1°, 2° y 3° Penales del Circuito.

Juzgado 2° Penal Municipal con Funciones de Conocimiento.

Juzgados 1° y 3° Penales Municipales con Funciones de Control de Garantías Constitucionales

Municipio de Alcalá

Juzgado Promiscuo Municipal 

Municipio de Ansermanuevo

Juzgado Promiscuo Municipal 

Municipio de Argelia

Juzgado Promiscuo Municipal 

Municipio de El Águila

Juzgado Promiscuo Municipal 

Municipio de El Cairo

Juzgado Promiscuo Municipal 

Municipio de La Victoria

Juzgado Promiscuo Municipal 

Municipio de Obando

Juzgado Promiscuo Municipal 

Municipio de San José del Palmar (Chocó)

Juzgado Promiscuo Municipal 

Municipio de Ulloa

Juzgado Promiscuo Municipal 

Circuito judicial de Palmira

Municipio de Palmira

Juzgados 1°, 2°, 3° y 4° Penales del Circuito.

Juzgado 1° Penal Municipal con Funciones de Conocimiento.

Juzgados 2°, 3°  y 4° Penales Municipales con Funciones de Control de Garantías Constitucionales.

Municipio de Candelaria

Juzgados 1° y 2° Promiscuos Municipales

Municipio de El Cerrito

Juzgados 1° y 2° Promiscuos Municipales

Municipio de Florida

Juzgados 1° y 2° Promiscuos Municipales

Municipio de Pradera

Juzgado Promiscuo Municipal

Circuito judicial de Roldanillo

Municipio de Roldanillo

Juzgado Penal del Circuito.

Juzgado 1° Penal Municipal.

Juzgados 2° y 3° Penales Municipales con Funciones de Control de Garantías Constitucionales.

Municipio de Bolívar

Juzgado Promiscuo Municipal

Municipio de El Dovio

Juzgado Promiscuo Municipal

Municipio de La Unión

Juzgado Promiscuo Municipal

Municipio de Toro

Juzgado Promiscuo Municipal

Municipio de Versalles

Juzgado Promiscuo Municipal

Municipio de Zarzal

Juzgado Promiscuo Municipal

Circuito judicial de Sevilla

Municipio de Sevilla

Juzgado Penal del Circuito.

Juzgado 1° Penal Municipal.

Juzgados 2° y 3° Penales Municipales con Funciones de Control de Garantías Constitucionales.

Municipio de Caicedonia

Juzgado Promiscuo Municipal

Circuito judicial de Tuluá

Municipio de Tuluá

Juzgados 1°, 2° y 3° Penales del Circuito.

Juzgado 3° Penal Municipal con Funciones de Conocimiento.

Juzgados 2° y 4° Penales Municipales con Funciones de Control de Garantías Constitucionales.

Municipio de Andalucía

Juzgado Promiscuo Municipal 

Municipio de Bugalagrande

Juzgado Promiscuo Municipal 

Municipio de Riofrío

Juzgado Promiscuo Municipal 

Municipio de San Pedro

Juzgado Promiscuo Municipal 

Municipio de Trujillo

Juzgado Promiscuo Municipal 

PARÁGRAFO.- La anterior individualización, podrá ser modificada por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con base en los resultados del monitoreo y evaluación al desarrollo de la implementación del Sistema Penal Acusatorio.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Magistrados de la Sala Penal de los Tribunales Superiores de Cali y Buga seguirán conociendo de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo o que les lleguen por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Acusatorio Penal, se adopten medidas para la descongestión, depuración y/o liquidación de expedientes de sus Despachos.
Los Juzgados Penales del Circuito Especializados de los Distritos Judiciales de Cali y Buga, seguirán conociendo de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo o que les lleguen por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Acusatorio Penal, se adopten medidas para la descongestión, depuración y liquidación de expedientes de sus Despachos.

Los Juzgados que no ingresan al Sistema Penal Acusatorio, además del conocimiento de sus correspondientes procesos del sistema actual, coadyuvarán en las medidas de Descongestión de Procesos, Depuración de Causas y Liquidación de Inventarios, cuando lo determine la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

Los Juzgados Penales Municipales ubicados fuera de las Cabeceras de Distrito o Circuito y los Juzgados Promiscuos Municipales, seguirán conociendo de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo o que les lleguen por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Acusatorio Penal, se adopten medidas para la descongestión, depuración y/o liquidación de expedientes de sus Despachos.

En el Distrito Judicial de Cali:

1. 
Los 18 Juzgados Penales Municipales de Cali con función exclusiva de Control de Garantías cuyos Jueces, de conformidad con la individualización establecida en el Artículo Primero de este Acuerdo iniciarán labores el 1º de enero de 2006, ingresarán en el Programa de Descongestión de Procesos, Depuración de Causas y Liquidación de inventarios que reglamentará e implementará la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a partir del 01 de diciembre de 2005.

2. 
Los 3 Juzgados Penales del Circuito y 3 Penales Municipales de Cali con función exclusiva de Conocimiento cuyos Jueces, de conformidad con la individualización establecida en el Artículo Primero de este Acuerdo iniciarán labores el 1º de enero de 2006, ingresarán en el Programa de Descongestión de Procesos, Depuración de Causas y Liquidación de inventarios que reglamentará e implementará la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a partir del 01 de diciembre de 2005. 

En el Distrito Judicial de Buga:

1. 
Los Juzgados Penales del Circuito ubicados en las Cabeceras de Circuito, seguirán conociendo de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo o que les lleguen por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Acusatorio Penal, se adopten medidas para la descongestión, depuración y/o liquidación de expedientes de sus Despachos.
2. 
Los Juzgados Penales Municipales con Función de Conocimiento en Sevilla  y Roldanillo, seguirán conociendo de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo o que les lleguen por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Acusatorio Penal, se adopten medidas para la descongestión, depuración y/o liquidación de expedientes de sus Despachos.

ARTÍCULO CUARTO.- Los Juzgados Penales del Circuito y Municipales con Función de Conocimiento del Distrito Judicial de Cali, que ingresarán al Sistema Penal Acusatorio desde el primero de enero del 2006, a partir de la misma fecha entrarán en el reparto de tutelas y de habeas corpus únicamente el primer día hábil de cada semana.

 

ARTICULO SEXTO.- Las Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca realizará semanalmente visitas de control y verificación del proceso de depuración a los despachos judiciales seleccionados para iniciar en el nuevo sistema, teniendo en cuenta para ello la cantidad mínima de procesos determinada por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial del Valle del Cauca coadyuvar en la debida ejecución de las disposiciones contenidas en este Acuerdo.

ARTÍCULO OCTAVO.- La Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial realizará las modificaciones y ajustes necesarios al software de reparto, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente acuerdo.

ARTÍCULO NOVENO.-  La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial del Valle del Cauca, coordinarán la adecuada implementación y desarrollo de las medidas adoptadas en el presente Acuerdo en los Distritos Judiciales de Cali y Buga.  

De igual manera, fijarán copia del acuerdo en los principales edificios donde funcionen despachos y oficinas judiciales y se encargarán de darle amplia divulgación. El texto del mismo, se insertará en la Página Web de la Rama Judicial.

ARTÍCULO DÉCIMO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los Veintidós (22) días del mes de diciembre de 2005.

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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